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RESOLUCTóil OE ALCALDIA No 0g6 .2025.MDCC

Cerro Colorado, 05 de m ayo det 2025

VISTOS:

El informe N' 07&2025-MDCC/GPPRi SGP de fecha 05 de mayo del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuestoy la Hoja deCoordinación N' 400-2025-MDCC-GPPR de fecna 06 de mayooeti02S delcerente de pt;;¡f¿;ió;,
Presupuesto y Racional¡zación.
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Que, la Mun¡cipalidad conforme a lo establec¡do en el artlcu¡o 194'de la Constitución polftica del Estado y los
arliculos I y ll del Título Prelimina de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipa¡idades, es el óroano de oob¡erno oromotor delanlcuros I y ll oel I rlulo l'relrm¡na de la Le'! 27972, Ley OryAúca de Mun¡cipa¡idades, es el órgano de gob¡erno promotor del
desarrollo local' con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus finis, que goza
grÉLrtonomfa polític€, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

.__-^.-_9!9r-Tn fecha 05 de mayo del 2020, el Sub Gerente de presupuesto emile et informe N.078_2025_
MDCC/GPPR/SGP, med¡ante el cual solicita Ia aprobación de las modificaciones prisupuestales mrrespondientes al mes de
abril del año 2025.

Que, el articulo 28' de la 0ir€ctú€f'¡o 001-2024-EFi50,01 'D¡rectiva para la ejecución presupuestaria", aprobada
mediante Resolución Dkecloral N' 009-2024-EF/50.0'1, seña¡a que son modif¡caciones presupuesiarias en el nivelfüncional
programát¡co, las habilitaciones y anulac¡ones que varlen los créd¡los presupuestarios áprobados en el preslpuesto
Inst¡tucional de Aperlura (PlA) o el Presupu€sto Institucional Modificádo (PlM), sqún sea ei caso, debiendo formaiizarse
mensualmente dentro de los diez (10)días calendario s¡guientes de vencido elrespectivo mes, mediante resolución de alcaldía,
a n¡vel.de.pliego, categorfa presupuestal, producto yio p¡oye61o según conesponda ac1¡vidad, fuente de fnancjamiento,
categoria del gasto y genérica del gaslo.

Eslando a lo expuesto, en atención al¡nfome de la Sub Gerenc¡ade Presupuesto y uso de las facultades conferidas
W la Ley 27972, LEy Orgán¡ca de Munic¡pal¡dad€s;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIüERO: FORiIAI,JZAR las modificac¡ones presupuestafias efscludas en el Nivel Funcional
Programátlco, corespondiente al mes de ahil del año 2025 en la Mun¡cipalidad D¡strilal de Cero Colorado det deoartamento
de Arequipa, mnforme al Anexo adjunto y que forma parte de la presenle resolución,

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se suslenta en las 'Notas para l¡odifcación Presupueslaria'
remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación mrespond¡entes al mes de abril del año 2025.

ARTICULo TERCERo: EilCARGAR a la Ofic¡na de Secretarla General la notil¡cación con la Dresente a las
unidades orgánicas compelenles y su archiyo confornre a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Infomación su publicación
en la página web de la institución www.mdcc,gob.pe.

REGISTRESE, CO Ur{lQU¡Se V CúmpuSe.
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Urb. La Libertad, Cerro Colorado


